
NÚM. 12.—(2.a Epoca.) LUNES 24 DE ABRIL DE 1871.

DE

IN FAN TER IA.
Se publicará an Madrid cuantas vece ssea necesario.—Puntos de suscrícion: Madrid, en 

la Dirección general de Infantería. Pbbcio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cin
cuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tres pesetas, también por trimestre.

Dirección general de Infantería.—7.° Negociado.—Circular n ú -r 
mero 131.—Accediendo á lo  solicitado por los sargentos segundos que 
á continuación se espresan y de conformidad con lo. prevenido en la 
circular de 11 de Marzo último, he tenido por conveniente concederles 
el pase en sus empleos al ejército de Cuba, por el tiempo de la guerra.. 
En su consecuencia serán dados de baja en los Cuerpos dé su proce
dencia por fin del presente mes, incorporándose desde luego á los De
pósitos de embarque más inmediatos, ó remitiendo los Jefes duplica
das copias de sus filiaciones cerradas por la fecha de su baja.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 19de Abril de 1871.—Cór- 
dova.

CUERPOS. NOMBRES. efectividad.

Res.n de Orense. 
Caz. de Arapiles» 
Eeg. de Granada.

Santiago Verea y Séijo..............
Luis González Fabrat.. . . . . . . . .

15 Nov. de 1869 
14 Diciembre Id. 
21 de id. id.rwvm inflrn Gil rola. Mat.ali....... ..



Dirección general de Infantería .—6.° Negociado.—Circular nú
mero 132.—Con objeto de gravar lo menos posible la masita del sol
dado, he tenido por conveniente disponer que el plato-marmita y cu
chara de metal mandados dar por circulares de 17 de Agosto último, 
núm. 270 y  17 de Noviembre, núm. 372, se carguen el primero á una 
peseta y  cincuenta céntimos y la cuchara á setenta y cinco céntimos 
de peseta, que es el coste que tienen en fábrica, sufragando el fondo 
general de entretenimiento el importe del empaque y conducción á los 
Cuerpos. Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 13 de Abril de 1871. 
— CéRDOVA.

—  206 —

Dirección general dx Infantería.—l.er Negociado.— Circular nú
mero 133.—Ei Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, me dice con fecha 9 
del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Penetrado el Rey (Q. D. G.) de la utilidad que ha de 
reportar al servicio el aumento de un Comandante por batallón activo, 
que desempeñe las funciones de Fiscal, con ventaja de la disciplina y  
de la buená administración de justicia; que reemplace á los otros Je
fes en ausencias ó enfermedades, desempeñ ando las comisiones que se 
lé confíen por la superior autoridad del distrito en que se encuentre, 
tomando también el mando de una de las columnas de batallón cuan
do se fraccione para operaciones militares; siendo aún mas evidente 
la utilidad de este aumento en los batallones de Cazadores, pues su ma
yor fuerza frecuentemente dividida en medios batallones, queda sin 
Jefe si por cualquier accidente falta uno de lo3 dos que tienen; consi
derando que el aumento de este nuevo Jefe puede hoy acerse sin gra-: 
vámen para el Tesoro y  dentro del Capítulo 7.° del presupuesto vi
gente, pues según tiene Y. E. manifestado , puede disponerse de un 
crédito de 543.060 pesetas; S. M. de conformidad con lo espuesto por 
V,. E. á este Ministerio en su oficio de 31 de M arzo último y oido el 
parecer del Director general de Administración militar, ha tenido á 
bien disponer:—Primero. Se crea una plaza más|de Comandante en 
cada uno de los batallones activos de los cuare^tí Regimientos de lí-



/

n e a y  en los veinte de Cazadores.—Segunda Estos Jefes desempeña- 
ñarán, como en otro tiempo, las funciones de Fiscales.—Tercero. Es
tando las alteraciones que por este aumento resultan en los créditos 
dentro del artículo segundo, capítulo sétimo, «Cuerpos del ejército» 
en el vigente presupuesto, se trasladará el sobrante que resulta en el 
capítulo veintisiete, artículo primero, «Clases de reemplazo», llevan
do su importe al citado artículo segundo, capítulo sétimo, y al capítu
lo diez y siete «subsistencias militares» por las raciones de pienso que 
tienen asignadas los Jefes cuyas plazas se crean, solicitándose por la 
Administración militar esta trasferencia al terminar el año natural 
del presente ejercicio y una vez reconocido el importe de los haberes 

•acreditados.—Cuarto. V. E. propondrá desde luego á este Ministerio 
para desempeñar el cargo,de Comandante Fiscal á los de la situación 
de reemplazo que reúnan las condiciones de aptitud y merecimientos 
que el bien del servicio exige, manifestando, oportunamente, la dis
minución que en su citado oficio indicaba, del esceso de personal en 
la ciase de Alféreces supernumerarios y agregados á las Comisiones 
de reserva.»

Lo que he dispuesto se circule á los Cuerpos del arma para conoci
miento de la misma y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1871.— Córdova. :

—  2 0 7

Dirección general de Infantería .— l .er Negociado.—Circular nú
mero 134.—Por Reales órdenes de 13, 14,15, 16, 17 y 18 del actual, 
han sido nombrados Fiscales de los cuerpos del arma los Comandan
tes que espresa la adjunta relación con destino á los batallones que 
ên la misma se les marcan. En su consecuencia y cumplimiento dis

pondrá Y. S. que el alta de los interesados tenga lugar en la próxima 
revista de Mayo. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Abril 
4e  1871.—Córdova.—Señor.....



RELACION QUE SE CITA.
I

PROCEDENCIA.
0

ORADOS.

R*>C. L. N... »
Idem Cataluña. »
Idem id........... T. C.
Idem id........... • »
Idem Granada. »
Idem C. L. N .. T. C.
Idem id............ >>
Idem Valencia. »
Idem C. L. N .. »
Idem id........... »
Idem id............ »'
Id. Cataluña...
Idem Aragón.. »
Idem id ............ *
Idem Galicia.. T. C.
Idem C. L. N .. T. C.
Id. Cataluña..
Idem Baleares. »
Idem C. L. N .. »
Idem id ............
Idem Aragón.. T. C.
Idem id............ »
Idem C. L. V . . T. C.
Jdem id .. . . .  i . »

NOMBRES.

D. Enrique Escalada y López.............
Eduardo Carmona y Jiménez...........
Gaspar Escuder y Albalat..........
José Laguna y torrecilla.................
Antonio Perea y Cordonier...............
ManuelFern.z ae Rodas y Guerrero..
Francisco Vidal y Cóntreras.............
Francisco Brugada y Ros.................
Virgilio Cabanellas y Tapia.............
Bernardo Rivero y Chico..................
Aguedo Carrion y Pujol....................
Pedro Alvarez y Rodríguez.............
Félix Ruiz y Patino..........................
Pedro Lecina y Diez..........................
Vicente Vázquez de Castroy Martínez. 
Manuel de los Santos y Colmenares.
Gaspar Scher y Sánchez...................
Francisco Billón y Bausá..................
Bernardo Villarreal y Sánchez.........
Julián Azañon y Tudela.: ...............
Gregorio Peguero y Mercado...........
Eduardo Hortell y Molada...............
José San José y Delgado...........
Antonio Garay y Romero................

DESTINO,

Dais . Regimientos.

FECHA
DE LA REAI. ÓR 

DEN DB APRO
BACION.

RBSIDENCIA.

1 .  °
2 . ”
1. °
2 . °
1 .  °
2 . °
1 .  °
2 . °
1 .  °
2 . ° 
'l.° 
2.°
1 .  °
2 . °
1.  °
2 . °
1 .  °
2 . °
1. °
2 . °
1 .  °
2 . °
1 . °
2 . °

Rey, 1........
Idem..........
Reina, 2 . . . .  (
Idem............ '
Príncipe, 3 ..
Idem............
Princesa, 4 ..
Idem............
Infante, 5 . . .  / 
Idem............ \

Africa, 7 . . . .
Idem ..........
Zamora, 8 ... 
Idem............
Soria, 9........
Idem............
Córdoba, 10.
Idem............
S. Fern.0 11.
Idem............
Zaragoza, 12 
Idem............

13 Abril.

13 id.

14 id.

18 id.

13 id.

14 id.

13 . id.

14 id.

13 id.

14 id.

13 id.

15 id.

Madrid.

Barcelona.

Melilla.

Pamplona,

Cartagena.

Figueras.

Zaragoza.

Málaga.

Palma Mail.a

Valladolid.r

Barcelona.

Vitoria,

i
ÍO
§
i



fe.20 Andalucía. T. C.
Idem id. . . . . . . »
Idem C. L. N .. »
Id. Cataluña... »
Idem Aragón.. »
Idem id . . . . . . . »
Id. C. L. N .. . . T. C.
Idem id ........... T; c.
Id. Cataluña... »
Id. Aragón----- T. c .
Id. C. L. Y . . . . t . c.
Id. Aragón. . . . »
Id. Valencia... »
Id. Cataluña... T. C.
Id. C. L. Y . . . . T. C.
Idem id........... T. C.
Id. Cataluña. . »
Id. Valencia... »
Id. Andalucía.. »
Id. C.L. N .. . . »
Id. Granada... T. C.
Idem id........... »
Id. Cataluña. . »
Idem id........... T. C.
Idem id........... »
Idem id........... »
Id. Andalucía.. »
Id. Cataluña. . »
Id. C.L. N . . . . »
Idem id........... »
Idem i d . . . . . . . »
Id. Andalucía.. »

D. Juan Molina y Camacho.. ¿. . . . . ,
Cayetano Miranda y Peroso.......
Gabriel Sorolla y Moles.. . . . . . . .  i .
Miguel Cobian y Marquiria.............
José Martinez y Ramón...................
Francisco Rotllan y Comas.............
Ramón Herrera Dávila y del Rio...
José Muñoz y Lasierra..................
Manuel García y García....... . i
Manuel Uraga é Iredin...................
Lesmes Peralejo y Neila.................
Fulgencio Peralta y Cellalbo.
Sebastian Roca y Sisó.............. ....
Manuel Aguirre y Carbajal,...........
José Clemente y Huerta.............
Francisco San Martin y López.
Miguel Casades y Carreras.............
José Crespo y Puig....... ................
Miguel Melero y Montilla.............
Juan Gutiérrez y Cámara...............
Pablo Loizaga y Megias.................
Francisco Guerrero y Correa.. . . . .
Nicolás .Morales y López.................
Antonio Menacho y Ameva.........
Manuel Blasco y Serra— .........
Juan Jiménez y^Brunet.. ......... .
Vicetíte Melia y Gorrita......... .
Francisco Moreno y Vaquero.........
Ricardo Fuertes y Rodríguez.........
Vicente Piñeiro y Maseda.............
Joaquín de la Escosura y Salvador. 
José de la Iglesia y Guillen............

l .° Mallorca, 13. ¡
2.° Idem............
l .° América, 14.* i
2.° Idem............
l.° Extrem.a, 15. i
2.° Idem............i
l.° Castilla, 46.. ]
2.° Idem. . . . . . .  i
l..° Cádiz, 17....
2.° Idem............(
l.° Almansa, 18. ¡
2.° Idem .......... |
l.° Galicia, 19.. i
2.® Idem. ..........\
l.° Guadalaj.a20/
2.° Idem./......... i
l.° Aragón, 21.. j
2.° Idem............|
1° Gerona, 22..
2.° Idem.........:
l.° Valencia, 23.
2.° Idem...........
1 0 Bailen, 2 4 ...
2.° Idem............
l.° Navarra, 25.
2.° Idem............
l.° Albuera, 26.
2.° Idem............
i.® Cuenca, 27..
2.° Idem............
i.® Luchana, 28.
2.® Idem.. . . . . .

14 Abril. Cádiz.

Í3 id.. Barcelona.

14 id. Zaragoza.

14 id. Valladolid.

17 id. Zaragoza.

15 id. Pamplona.

14 id. Valencia.

13 id. Santoña.

14 id.' Morella.

14 id. Sevilla.
15 id. Málaga.
13 id. Idem.
17 id. Barcelona.

15 id. Tarragona.

14 id. , Algecirás

14 id. Cor uña.

14 id. Badajoz.

j

i

í

209
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1 PROCEDENCIA. GRADOS ,

R.zo Andalucía. T. C..
Idem id............ »
Id. Granada... »
Idem id............ ».
Id. Valencia... » '
Id. Andalucía.. »
Id. C. L. V . . . . »
Id. Andalucía.. »
Id. Cataluña... »
Idem id ........... » •
Id. Valencia... »
Idem id......... »
Id. Cataluña..; 1 »
Idem id............ *
Id. C.L. N . . . . T. C.
Id. Valencia... »
Id. C. L. N .. . . T. C.
Id. C. L. V . . . . T. C.
Id. Valencia... »
Idem id........... T. C.
Idem C. L. N .. »
Idem id ..........; »
Id. Andalucía. T. C.
Idem id ........... »
Id. Cataluña... »
Jdem C, L. N .. »

NOMBRES.

D. Romualdo Zuleta y Surga.......
Pedro López y Baena...................
Cárlos Alvarez y Campana..........
Antonio Fernandez y Diaz..........
Manuel Montaut y Sánchez........
Antonio Soto y Bolaños...............
Francisco Diaz é Iglesias.............
Manuel Sánchez y Toro...............
Federico Navarro y García.........
Modesto Batlle y Careta.............
José Ferrer y Leones...................
José Borrajo y Haro....................
José Vaudewalle y Valcarce... . .  
Benito Llorens y Lorenzo.. . . . . .
Pedro Zubieta y Jaén..................
José «Carrasco y Torres..............
José López y Villauueva...........
Francisco Guerra y San Miilan.
Camilo Esteve y Catalá.............
Nicolás de la Torre y Padilla...
Félix Perez y Orozco.................
Eduardo Luengo y Diaz...........
Fernando Liaño y González___
Antonio Bardaxi y Roselló........
Esteban Perez y Perez............. :
Calisto’Menendez y Arango.. . .

\

D E S T I N O .

lata • Regimientos.

1 .  °
2. °
1. °
2. °
1 .  °<f) O /£•
2. ° 
3.°
1 .  °
2. °
1. °
2. °
1 .  °
2. °
1 .  °
2. °
1. °
2. ° 
l . °C) o
M i  I

1 .  °
2. °
1. °
2. ° 
l.°
i) o

Constit. 29 ..
dem............

iberia, 3 0 ...
Idem .; ........
Astúrias, 31.
Idem............
San Quint.32
Idem............ (
Sevilla, 33..
Idem .: ........\
Granada, 34 .j
Idem............
Toledo, 35...
Idem............
Bürgos, 36..
Idem............
Múrcia, 37..
Idem............
León, 3 8 .. . .
Idem............
Cantábria 39.
Idem............
Málaga, 40..
Idem...........
Cazadores... 
Idem...........

FECHA
DU Lii BBAJ. ÓR- 

DEN DE APRO
BACION.

14 Abril.

13 id.

13 id.

14 id.

14 id.

14 id.

14 id.-

13 id.

16 id.

] 4 id.

13 Abril.

14 id..
13 id.

- 13 ÍdT

RESIDENCIA.

Jerez.de la 
Fronte-ra.

Granada.

Madrid.

Idem.

Gerona.

Valencia.

Mahon.

Valencia.

Coruña.

Alicante.

Madrid.

Sevilla.
Manresa.
Madrid,



'B.l° C. L. N .... T. C.
Id. Cataluña... »
Idem Aragón.. »
Idem C. L. N ... »
Idem id .......... »
Idem i d . ----- »
Idem id— . . . »
Idem id ........... \»
Idem id............ »
Id. Cataluña.. »
Idem C. L. N .. »
Idein id........... T. C.
Idem id-----. . .
C. A.enC.L.N, »
R.zo Galicia... »
Id. Cataluña... »
Idem C. L. V . . T. C.
Rg.° del R ey.. »

D. Manuel García Conde y Atellis
Niceto Rebelo y Nogués.............
Joaquín Sánchez y Martínez... .  
Domingo Pascual y Torrejon...
Mateo Iturriaga y Car bailo-----
Eduardo Berzosa y Albertos-----
José Bacener y Andino.............
José López y Casas....................
Cristino Ruiz de Arana.............
Fernando Masoti v Ferrer. *. . .

. Eduardo Sánchez y Bueno........
Antonio Ziriza y Sánchez..........
Ramón Rodríguez y Moya........
Ernesto Salazar y Albarran. —  
Francisco Canellas y González.,
Cornelio Jiménez y Ugalde.......
Gerónimo Yalle y Campo...........
Luis Martinez y Llagostera.. . . ,

3.° Cazadores...
4.° Idem...........

'5 .° Idem...........
6.° Idem...........
8.° Idem...........
9.° Idem...........

10.° Idem............
ii.° Idem...........
14.° Idem...........
15.° Idem...........
17.° Idem............
18.° Idem...........
19.° Idem. . . . . . .
20.° Idem...........
21.° Idem......... .
22.° Idem...........
23.° Idem............
24.° Idem...........

Abril. Madrid.
id. Játiva.
id. Granada.
id. Zaragoza.
id. Leganés.
id. Barcelona.

> idr • Bilbao.
id. Madrid.
id. Búrgos.
id. Barcelona.
id. Leganés.
id. S. Sebastian.
id. Barcelona.
id. Zaragoza.
id. Coruña.
id. Pamplona.
id. Córdoba.
id. Valladolid.

13
16
16
13
14
14
15
13
13
14
13
14
15
18
15
15
15
14



Dirección general de Infantería.—Organización.— Circular nú- 
mero 135.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 12 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr,: Ha llamado la atención de S. M. el Rey el excesivo 
número de solicitudes que se reciben en este Ministerio fuera de con
ducto regular y que sin embargo vienen informadas marginalmente 
por los Jefes principales de los solicitantes, y con el fin de que desapa
rezca ésta irregularidad, se ha servido resolver se prevenga á los Je
fes de los cuerpos y dependencias que no informen marginalmente 
instancia alguna que sus subordinados dirijan á S..M., sino en los ca
sos en que deban ser cursadas por conducto de los respectivos Direc
tores ó Capitanes Generales de Distrito.—De Real órden lo digo á 
Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V... para los efectos correspondientes. Dios guar
de á Y... muchos años. Madrid 20 de Abril de 1871.—Córdova.

—  2 1 2  —

Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nú
mero 136.—El Excmo. Sr. Subsecretari j interino de la Guerra, en 
Real órden de 5 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán ge
neral de la Isla de Cuba lo siguiente: Enterado el Rey (Q. D. G.) de la 
carta oficial núm. 548 que dirigió V. E. á este Ministerio con fecha 2 
de Marzo próximo pasado proponiendo para recompensa al Alférez 
del batallón peninsular cazadores de Chiclana, espedicionario á esa 
isla, D. Cesáreo Sánchez y Sánchez por la brillante defensa que hizo de 
la Torre de Colon, al ser atacada por los insurrectos el dia 20 de Fe
brero anterior, en vista de lo heróico del hecho y  de la extraordinaria 
recomendación con que reitera V. E. la referida propuesta en el parte 
quincenal de operaciones correspondientes al 15 del espresado Marzo, 
se ha servido S. M. resolver:—1.® Al mencionado Alférez, gravemente 
herido en tan distinguido servicio, se le concede el empleo de Capitán 
sin perjuicio del derecho que le asista á la cruz de San Fernando, que 
ha solicitado enjuicio contradictorio:—2.° Igual procedimiento se in
coará, para que si les corresponde, obtengan la misma condecoración 
todos los individuos de tropa que concurrieron á la defensa de que se 
trata, y  á los cuales se les confirman las recompensas otorgadas por



— 213 —
Y. E. en los términos que indica la adjunta relación que comienza 
oon el nombre de José Garabito Fernandez, y concluye con el de Pedro 
Esquivel: —3.° Se instruirá el oportuno espediente para acreditar el 
fallecimiento de I03 que sucumbieron en tan glorioso hecho de armas 
con objeto de que puedan obtener sus familias las pensiones á que haya 
lugar.—4.° y último. La guarnición que con tanto denuedo rechazó al 
enemigo defendiendo el referido fuerte, desfilará con su Comandante á 
la cabeza al frente del batallón de Chiclana, que formado en batalla le 
tributará los honores que corresponden al empleo de Capitán general 
de ejército, siendo también la voluntad de S. M. que la presente reso
lución se publique en la órden general del ejército, Gaceta y Boletín 
oficial, como justa distinción al valor y abnegación de los interesados 
y para que sirva de satisfacción y noble estímulo á todas las clases mi
litares. De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E. para su cononimiento, con inclusión de copia del parte deta
llado (Je la acción de referencia.

PARTE QUE SE CITA.

' Capitanía general de la siempre fiel Isla de Cuba.—Estado Mayor.— 
Comandancia General del departamento del centro.—E. M. Sección 
de campaña.—Batallón Cazadores de Chiclana, num. 7.—Excmo Se
ñor. No habiendo podido por el estado de mi salud, participar á V. E. 
oportunamente lo ocurrido en la mañana del dia20 en la Torré Colon, 
cuyo puesto me hallaba mandando; tengo la honra hoy, repuesto ya 
algún tanto, de elevar á V. E. el siguiente parte detallado: El 19 por 
la tarde, observé qué por las inmediaciones del punto, aunque fuera 
del alcance de nuestras armas y en ademan hostil, cruzaron seis ó siete 
hombres á caballo, y  con este motivo determiné redoblar la vigilan
cia durante la noche, manteniendo la mitad de la gente en pié sobre 
las armas y la otra mitad sentada al pié de ellas y alternando en esta 
forma se pasó la noche sin más novedad que un disparo de un centi
nela de la parte superior de la Torre; con motivo de un ruido estraño 
que se oyó en un palmar inmediato. Media hora antes de hacerse de 
dia coloqué toda la fuerza en los sitios que debian ocupar en caso de



— 214 —
un ataque al amanecer, destinando á las clases el sitio más conve
niente. Estando en esta disposición amaneció y al ver que no se oia 
ruido alguno ni se alcanzaba con la vista nada, que hiciera sospechar 
podíamos ser atacados, dispuse que saliera el ranchero que debia ha
cer el café para la tropa, pero al mismo tiempo se destacaron del pal
mar arriba citado, algunos hombres á caballo, haciendo señas con un 
pañuelo blanco, yo les contesté en la misma forma, creyendo que se
rian presentados como otras veces se había verificado, pero ellos mo
viendo sus sombreros y á las voces de Cuba libre, emprendieron su 
marcha precipitadamente hácia la Torre; instantáneamente y  como 
obedeciendo á este primer movimiento, se precipitaron saliendo de la 
manigua y  envolviendo la torre por .todos frentes, como unos 500 
hombres, y  esto lo hicieron con tal rapidez, que las tres familias que 
se hospedaban en los Conucos inmediatos á la torre, no tuvieron lu
gar de salir de sus casas, y únicamente tres hombres pudieron llegar á 
tiempo para entrar én el fuerte y aún el último de estos recibió* en el 
corto trayecto que tuvo que recorrer, dos heridas de machete, causa- 
das por los insurrectos que tenían delante, esta circunstancia impidió 
levantar el puente en la forma más conveniente para que sirvieran 
de blindaje á la puerta y tuvo que levantarse hacia uno de los lados. 
Al propio tiempo que el enemigo se precipitaba sobre la torre se rom
pió el fuego por nuestra parte de la manera más eficaz, y tuve ocasión 
de observar que el enemigo adelantaba en tres líneas; la primera la 
constituían en su mayor parte negros que venían escudados con fagi
nas de rellenar, llevando además escalas y herramientas. La segunda 
estaba formada por los blancos mulatos y  chinos á pié, y la tercera y  
última por la gente á caballo. A retaguardia de cada una de estas lí
neas, marchaba uno á caballo con bandera desplegada. La primera%
linea consiguió su principal objeto, que era colocar las faginas para 
que les sirviera de defensa contra los fuegos de la torre y  arrojar al
gunas al foso para cegarle y  facilitar el asalto, pues el número consi
derable de bajas que esperimentaban á consecuencia del certero y  nu
trido fuego que desde la torre se les hacia, no les permitía aproximar
se lo bastante, para arrojar aquellos objetos al foso, ni colocarlos con
venientemente al rededor de la estacada; á consecuencia de esto vi



mos que los dos Jefes que mandaban la primera y segunda linea que* 
se habian ya confundido en una sola, al rededor de la torre, se adelan
taron animando á su gente con las voces de «á ellos que no son más 
que veinte» y hostigándolos y castigándolos de la manera más bes
tial, consiguieron que se arrojaran algunos negros al foso, salvando 
todos los inconvenientes; este nuevo aspecto que tomaba el ataque na
fué motivo para que nuestros soldados se desanimaran en lo más m í-

0

nimo, á pesar de que habian ya caido mortalmente heridos dos cabos 
y un soldado, y de mucha gravedad el sargento y tres soldados; en 
esta disposición mandé que los dos paisanos que quedaban útiles da 
los tres que se habian guarecido en la torre, cogiesen dos armas y 
suplieran á los que con tanta abnegación y  patriotismo acababan de 
sucumbir.—Los negros que habian conseguido llegar hasta el foso 
incendiaron algunas faginas y trataron de apróximarlas,á las maderas 
de la Torre; pero nuestros soldados les obligaban, clavándoles las ba
yonetas en la cara ó en el pecho, á descender otra vez al foso para 
no volver á subir; yo me coloqué en la puerta en aquellos momentos 
por considerar aquel el punto más débil y fui herido en una pierna; 
este nuevo incidente exasperó más y más el ánimo de mis subordinado8 
y  motivó el que se redoblaran su energía y su entusiasmo: en esta for
ma continuó el combate por una y otra parte por espacio de cerca de
una hora, hasta que el enemigo se vió precisado á distraer una gran 
parte de su gente, para retirar é internar en la Manigua sus muertos 
y sus heridos, en cuyo tiempo se notó habian disminuido notablemen
te sus fuegos; pero después que hubieron conseguido esto, volvió á 
empezar de nuevo, hasta que con motivo de haber caido del caballo 
uno de sus mandarines se declararon todos en retirada en distintas 
direcciones, siéndome absolutamente imposible evitar que en su reti
nada se llevaran sus heridos, ni la mayor parte de los efectos de guer
ra pertenecientes á las bajas que habian tenido, pues de los 26 hom
bres que constituían este destacamento, habian sido muertos dos cabos 
y un soldado, y heridos un sargento, un cabo y once soldados, la ma
yor parte de gravedad y los restantes casi todos contusos ó lastimados 
con las astillas ó residuos que despedían las balas; sin embargo dejaron 
en la estacada y en el foso cuatro hombres muertos, tres armas de
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fuego, algunas cartucheras y macutos con municiones, cuatro machetes, 
y  algunos otros efectos de su uso particular, más unas doscientas fa
ginas y  dos escalas.—Al retirarse dejaban también en los Conucos 
inmediatos á la Torre, las señales más convincentes de su salvaje y 
feroz instinto; habían asesinado un hombre y una mujer, y herida 
tres mujeres y un niño de corta edad, llevándose otra mujer, por es
pacio de un cuarto de hora, hasta que la infeliz pudo escaparse por la 
precipitación con que huián. Con referencia á esta se sabe que en su 
retirada llevaban muchos heridos cruzados en sus caballos y  algunos 
muertos arrastrando; también manifiesta aquella señora que le pareció 
ver entre los insurrectos á Espinosa, Madriñalesy Manuel Agramonte.— 
Debo manifestar á V. E. para que conste de una manera solemne que 
al continuar los insurrectos su ataque con mayor empeño por última 
vez, los soldados que quedaban en pié, decidieron libre y espontánea
mente carbonizarse dentro del Torreón, ántes que consentir que nin-* 
guno de aquellos salvajes profanára el estrecho recinto donde estaban 
tendidos sus compañeros, y  por último, debo citar al corneta Máxi
mo Garrido que voluntariamente se prestó á llevar el aviso de la ocur
rencia al puesto más inmediato á fin de que por la superioridad se 
mandaran los-recursos y auxilios qué se necesitaban y que con tanta 
oportunidad Y. E. se dignó hacer llegar á la Torre aquel mismo dia. 
Todo lo que me honro en poner en el superior conocimiento de V. E.— 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Puerto Principe Febrero de 1871.— 
El Alférez Comandante de la fuerza, Cesáreo Sánchez.—Excmo. Se
ñor Comandante general de este departamento.— Es copia.—El T e
niente Coronel Comandante Jefe de E. M.—José de Nicolau.—Es co
pia.—P. O. del Brigadier Jefe de E. M.—El Coronel Jefe de E. M. ac
cidental Asensio Martínez de Campo.—Es copia.



RELACION DE MÉRITOS CONTRAIDOS

Y GUACIAS OTORGADAS AL DESTACAMENTO DE TORRE COLON.

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a .— Relación de los individuos de tropa, del 
batallón peninsular Cazadores de C hiel ana, espcdictonario en la 
Isla de Cuba, d quienes S. M. el Rey confirma por órden de esta 
fecha las gracias que ^continuación se espresan concedidas por e l  
Capitán General de dichâ  Isla, en recompensa del distinguido 
mérito que contrajeron el dia 20 de Febrero del ano actual en la 
defensa de la Torre óptica de Colon.

ORADOS EMPLEOS

» S .°2 .°

» C.° 2.®

N O M B R E S .

José G a r a b i t o  
Fernandez . ..

MÉRITO CONTRAIDO.

Herida de bala en el 
tercio superior, muy 
grave en el pecho ca- 
jya entrada es por en- 
[cima de la tetilla iz
quierda y su salida cer- 
íca de la articulación 
¡e$ternoc-l avicular con 
fractura del externon.

Lleva cinco años de 
servicio.....................

Id. de id. gravísimo 
penetrante en el ^pe- 
cho cuya entrada es 
por la parte posterior 
al nivel de la octava 
costilla y  su salida por 
la parte anterior en el 

José Brias Bisca- Icostado izquierdo, otra
......................(en el tercio inferior del

muslo, atravesándole 
en dirección antero- 
posterior, otra en la 
pierna derecha atrave
sándola de fuera á den - 
tro.

Lleva tres años de

GRACÍAS
O T O R G A D  A S .

E m p l e o  de 
Sargento l.°  
y c r u z  del  
Mérito Mili
tar pensio
nada con 3 
e s c u d o ^  
men s u a 1 es- 
vitalicios.

E m p l e o  de  
Cabo l . °  y 
cruz del Mé
rito Militar 
pensionada 
con 3 escu
dos mensua
les vitalicio»

li
servicio ...••••••»••• /

i i
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•SBAD03 . EMPLEOS

» soid:

» »

J> »

J> »

.» »

»

NOMBRES. MÉRITO CONTRAIDO. GRACIAS
O T O R G A D A 8 ,

Id. de id. gravísimo 
en el ojo izquierdo con , ..

.pérdida completa de él i
Rafael Ariza Cas- / y fractura del suelo de * Pensi 0 na da

tellano.'.......... \la órbita y velo pala-
Jtino, otra en el tercio 
/superior de la pierna 
; derecha.......................

Cruz del Mé-

con tres es
cudos men
suales vita
licios.

Manuel Solá G a -1 , Id- d.e id- ^ a v e  en\ el tercio superior del} Idem id.
.................. .. muslo izquierdo........

__ _  __ Id. de id. grave en
JuanViía Piñeirol*1 tercí? superior del ( w 7 * ‘ brazo izquierdo con ?

fractura del cób ito ...

Herida de bala gra-
Pedro Puig Dome- )ve.en la región coro-; 

noníl °  -s ^nal que interesa todos\ Idem id.
ios tejidoS h a s t a  el  
hueso...........................

Id. de id. muy gra-*| 
ve en la parte poste
rior del hombro iz
quierdo, otra en el ter-1 

<cio inferior del brazo Udem id.
.....................1 izquierdo con fractura

del húmero; otra en el 
tercio s u p e r i o r d e l  
muslo derecho............

Pedro Pidao Mar-

José Gual Abril,

í

Id. id-, en el costado 
izquierdo rozando la* 
quinta y sesta costilla; 
otra en el tercio infe- \ Idem id. 
rior del brazo izquier
do con fractura del 
húmero muy grave..

Joaauin Tznu!e r -l Id. en lareg .“ cor.»i.
°^n .vniu < queint.3 todoslosteg.8} Idem id.

hasta el hueso, grave.
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•g r a d o s EMPLEOS

— a r
j g l i S ^ d .0
T « S
é-' £  * ,

y>

»

»

.»

»

»

»

.»

..»

j>

Andrés Rodríguez 
Cbamiro...........

»

Corn .a

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

MÉRITO CONTRAIDO.

Herida de i d. en la re
gión parietal grave. .

GRACIAS
O T O R G A D A S .

Idem id.

Juan López San-1 r i o ? "  J*
chez............. . .  posterior, otra en e] ®on d

hombro que le atra-l 
Tiesa de d e l a n te  á| Vlta~
atrás.—Gravísimos... ] 1 0 *

Máximo- Garrido! C o n t u s i ó n  en e l j r i  . i  
Andreu. hombro izquierdo,leve \

Juan Capell M<M- Id. en la megilla de- ¿Id. con 1 es- 
rales. ............... / recka.—Léve...............\ cudo id.

j
Miguel Tirado Ca- \ Id. en el costado de- ¿ y,

sado................. / recho.—Leve............... \
»

A.ngel García Ro- i id en el brazo i z - 1T1 ■ . 
driguez............j quierdo.-Leve............l iaem ia‘

Luis Ventura Vel. [ qJierda.-Lev?.^. .1Z‘  |Idem id'

A l v a r o  Cebriola I Id. en la ingle dere-1 „
Bianes..............¡cha.—Leve.....................j

JuanMurquiMur-j Id. en la mano de->Idem . .  
nui....................(recha.—Leve.................\

José López Cabe- í Id. en el costado de- j id 
lio .....................( recho.—Leve.................(

G r e g o r i o  Oche !  id. en la pierna *z- j  yjem id 
Farga.............. jquierda.—Leve............(

José R o d r í g u e z !  i ¿ em id. id.—Leve, j Idem id. 
Moreno........ ... i

Eugenio del Valle 
Rico...............

Id. en el brazo id. j Idem icL 
—Leve.........................



—  2 2 0  —

G HADOS.

S.° 2.°

GRACIAS
OT O B G A D  AS .

José Suarez de la
Cruz...............

Lino Herrero Her-
nanz..........

C l e m e n t e  Puig
Casadenis.........

Mateo Vilella Llo
sas.................... j

P A I S A N O S

D. Cárlos Junco.

Herida de bala ' en ’i 
el dedo índice de la 
mano derecha; otra 
Icortante de machete, 
'que ha exigido la am
p u t a c i ó n  de l  d e do  
|anular de la misma 
mano y otra de bala 
en la región lumbar,

\ lado izquierdo............

Cruz del Mé
rito Militar 
pensionada 
con 1 escuda 
mensual vi
talicio.

D. José Martinezí Contusión en la ma- (
Quésada........... j no izquierda.—Leve., t sencpda

D. Pedro Ezquiel. j j Idem id; *

* ..Un hecho, de armas.tan brillante de valor y  resistencia heróica, es 
digno de conmemorarse al par de los inas ilustres qüe con tanta fre
cuencia registran los fastos .mili tares de nyiestro ejército, y  tengo la 
mayor satisfacción én presentarlo á sus compañeros de' armas, 4e la 
infantería, en la que tantos y  tan notables ejemplos ofrece la historia 
militar de ella, y  que han dé repetirse siempre que se trate de defen
der la honra y  la integridad de la patria. ’

La biografía dél Alférez D. Cesareo Saüchóa y Sánchez, ascendido 
á Cavilan/que mando publicar á continuación, señala á todos los ind i- 
viduos dei arma de mi Cargo él mérito militar de esté Oficial, que ha—
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hiendo asistido en la campaña de Africa á todas sus principales bata
llas y combates, lia alcanzado dos empleos por vacantes de sangre y 
honrosas condecoraciones.

Su último hecho de armas le coloca entre los Oficiales mas distin
guidos de la infantería; la cual verá sin duda con satisfacción que si
su compañero es un Oficial valiente y entendido, el Gobierno del Rey 
sabe recompensar el mérito y los hechos distinguidos y gloriosos.— 
Có r d o v a .

Biografía del Capitán D. Cesáreo Sánchez y Sánchez.

Nació este Capitán en Tamames, provincia de Salamanca, el 29 de 
Octubre de 1836, y tuvo ingreso en la carrera como soldado quinto 
por el cupo de su pueblo, el 13 de Julio de-1857 en el batallón caza
dores de Segorbe. ■ ' ■

En este batallón prestó el servicio de su clase hasta el mes de Oc
tubre de 1859' que con él pasó k formar parte del tercer cuerpo de 
ejército que se organizó en Málaga á las órdenes del Excmo. Sr. • Te
niente General D. Antonio Ros de Olano, para pasat á Africa. Em
barcóse para comenzar la campaña; y- con la división Turón asistió á 
los combates y acciones dé los dias 15, 17, 20, 22, 25, 29 y 30 de Di
ciembre. Én Eñero siguiente sé encontró en los combates del 4, 10,12 
y 14, y batallas del 23 y 31, por lás cuales y por el mérito contraido, 
especialmente en la última, le fúé concedida lá cruz de María Isabel 
Luisa pensionada con un escudo ál mes. ^

Concurrió asimismo á la bhtálla del 4 deFebréro, en la que el 
ejército se apoderó dei campamento enemigo, siendo su batallón el 
que cargó denodadamente á la bayoneta y envolvió á los moros por 
su derecha. Hallóse también Sánchez en las grandes batallas denomi- 
das de Tetuan y de Vad-Ras, y terminada la campaña volvió á la Pe
nínsula con su batallón. *

En Julio de 1861 ascendió á cabo primero, y en Setiembre de 1863
á sargento segundo, guarneciendo con su batallón diferentes puntos

* \ * r * . • *de la Península.
En 1864 se alistó para pasar en su empleo voluntariamente al ejér

cito de Cuba, para donde se embarcó en Enero, y habiéndose organi-



2ado allí un cuerpo de ejército para operar sobre la isla de Santo Do
mingo, que se hallaba^en rebelión, compuso Sánchez parte de él y se 
embarcó para emprender aquella campaña,- que comenzó este Oficial 
en Azua desde su llegada el 27 de Abril y  en la que continuó hasta el 
5 de Junio del siguiente año, asistiendo á todas las acciones y hechos 
de armas de su columna, en uno de los cuales ascendió á sargento pri
mero por vacante de sangre con la antigüedad de 4 de Diciembre de 
1864, fecha de la acción.

Regresó á la Isla de Cuba y desde allí á España en 1866, siendo 
destinado al batallón cazadores de Cataluña n ü m .'l.0, con el que pres
tó el servicio de guarnición en varias plazas.

Con la primera espedicion organizada en la Península para la cam
paña de Cuba, de la que compuso parte el batallón de cazadores de Chi- 
clana, pasó á aquella antilla el sargento Sánchez, voluntariamente, en 
Enero de 1869 siendo para ello colocado en el espresado cuerpo, con 
el que empezó la campaña hallándose en varios hechos de armas no
tables y  ascendiendo por otra vacante de sangre al empleo de Alférez 
el 20 de Abril de 1870 por la ocurrida en la acción de Minas de Guái- 
raaro del 31 de Enero anterior. -i

Hasta aquí únicamente alcanzan los antecedentes de este Oficial 
cuyo historial debe hallarse en la subinspeccion del ejército de Cuba 
y á quien por Real órden'de 5 del actual se concede el empleo de Ca
pitán por su brillante defensa de la torre de Colon.

Su conceptuacion es buena y  se halla en posesión de la medalla de 
Africa, de la cruz de M. I. L. y declarado benemérito á la pátria por 
arabos cuerpos colegisladores en sesión de 4 de Junio de 1860.

No habiendo antecedentes en esta Dirección general del segundo 
Jefe del destacamento de torre Colon, sargento segundo José 'Garabito 
y Fernandez, herido gravemente en tan heróica defensa y premiado 
con una cruz roja del Mérito militar pensionada con 3 escudos men
suales y el empleo de sargento primero, no es posible publicar su bio
grafía; pero se ha pedido á la Isla de Cuba su filiación y  se dará á 
luz aquella oportunamente en el Memorial-del arma.
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Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nú
mero 137.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 
10 del actual, me dice lo qne sigue: • < •

«Excwo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Administración militar lo que sigue:—Tomaudo en conside
ración lo fundado de la consulta de Y. E. que eleva á este Ministerio 
en comunicación fecha 20 de Marzo último, y de conformidad con lo 
que propone, S. M. el Rey ha tenido á bien autorizar al Comisario de 
guerra Jefe de la comisión liquidadora de incidencias y de las cuen
tas del ramo de Guerra de la Isla de Fernando Póo, para que directa
mente se dirija de oficio, á los Jefes y Oficiales á quienes considere 
conveniente pedir aclaraciones para facilitar la formación y liquida
ción de los ajustes de los individuos que pertenecieron á la disuelta • 
compañía de aquella colonia, cuyos Jefes y Oficiales deberán contestar 
también directamente con toda urgencia al referido Comisario el fe - 
saltado que sus antecedentes ofrezcan, ó dar cuantas noticias y deta
lles supieien pora mejor ilustración de la Comisión, en el concepto de 
que con esta fecha se dá conocimiento de esta deposición al Director 
general de Infantería para que tenga la debida publicidad en el arma 
de su cargo, á fin de que su cumplimiento no ofrezca inconveniente al
guno.—De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro l-ó traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes, con inclu
sión de copia de la comunicación del Director general de Administra
ción militar á que se hace referenciá.»

Lo que se publica en el M e m o r ia l  del arma para conocimiento de 
les individuos á quienes compete, los cuales facilitarán al Comisario 
referido cuautos datos les sean reclamados.directamente. Dios guarde 
á V... muchos años. Madrid 20 de Abril de 1871.—C ó r d o v a , *
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Dirección general de Infantería.— Organización.—:Circular nú
mero 138.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 25 del mes pa
sado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha expedido el Real Decreto si
guiente:—Conforme con lo que me ha? propuesto el Ministro de la 
Guerra, vengo en decretar lo siguiente:—Artículo primero. Se confir
ma la categoría de Oficiales'generales declarada á la clase de Briga
dieres por diferentes disposiciones.—Artículo-segundo. Corresponde á 
los Brigadieres el mando de las Brigadas y el desempeño de los demá 
destinos1 que determinen las disposiciones reglamentarias.—Artículo 
tercero. Los Brigadieres podrán optar á la Gran Cruz de la órden mi



litar de San Hermenegildo cuando reúnan las condiciones que para 
los demás Oficiales generales exige el reglamento de dicha órden.—Ar
tículo cuarto. Continuarán usando los Brigadieres el uniforme seña
lado en el Decreto de la Regencia de 5 de Mayo de 1870, llevando 
además una faja de seda de color carmesí con borlas de plata y un 
pasador de lo mismo.—Dado en Palacio á 25 de Marzo de 1871.— 
Amadeo.— El Ministro de la Guerra, Francisco Sersano.—De órden de 
S. M. lo comunico á V. E. para su conocimiento y  efectos consi
guientes.»

Lo que traslado á V... para lo3 efectos correspondientes. Dios guar
de- á V... muchos años. Madrid 20 de Abril de 1871.—Córdova.
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Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nú

mero. 139.—ElExcmo Sr. Ministro de la Guerra, en 5 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resol ver.que du
rante la ausencia del Teniente General D. Cándido Pieltain y Jove- 
Huergo, se encargue interinamente del despacho de la Subsecretaría 
de este Ministerio el Brigadier D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, 
Oficial primero del mismo.— De órden de S. M. lo digo á V.*E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que se hace saber por medio de esta circular para conocimiento' 
de los individuos del arma. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 
de Abril de 1871.—C ó r d o v a .

Dirección general de Infantería.— 4.° Negociado.—Circular nú
mero 140.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del 
mes actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la comunicación 
que V. E. dirigió á este Ministerio, con fecha 6 del pasado, consultan
do si los Ayudantes de Campo y órdenes de S. M. tienen derecho á 
que les sirva un soldado en clase de asistente, y en su vista ha tenido 
por conveniente disponer que los Generales, Jefes y Oficiales que 
componen su cuarto militar en concepto de Ayudantes de campo de 
órdenes, se hallen .comprendidos en la Real órden circular de 28 de 
Junio de 1867, autorizándoles al efecto para que en la forma que de
termina el estado que se acompaña á la referida circular para Gene
rales empleados y Ayudantes de campo, puedan sacar asistentes pre
cisamente de los cuerpos de infantería que se hallen de guarnición en



este distrito, los cuales pasarán á figurar en el Batallón Provisional 
de escribientes y  ordenanzas, miéntras continúen al servicio de los 
citados Generales, Jefes y Oficiales; en el concepto de que tan luego - 
como estos cesen en sus destinos, volverán aquellos individuos á los 
Cuerpos de que procedan. De Real órden lo digo k V. E. parasu cono
cimiento y efectos consiguientes.-» . -

Lo que he dispuesto se inserte en el M e m o r ia l  d e  In f a n t e r ía , para 
la debida publicidad. Dios guarde k V.... muchos años. Madrid 21 de 
Abril de 1871.—C ó r d o v a .

• ^
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Dirección general de Infantería*-^.™  Negociado.—Circular núr 
raero 141.—El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, en 22 de Marzo últir 
mo, me remitió copia de la órden siguiente:

« M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a .— Núm. 22.—Excmo. Señor: He dado 
cuenta al Regente del Reino de la propuesta de premio de constancia 
que el antecesor de Y. E. remitió en Febrero de 1868 al estinguido Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, en favor del músico del Regimien
to infantería de la Corona de ese ejército D. Joaquin Fortea Ibañéz. 
Enterado S. A. y de conformidad con lo informado por el espresado 
tribunal en acordada de 27 de Enero de 1869, ampliada -y ratificada 
por el hoy Consejo Supremo de la Guerra en 19 de Agosto del mismo 
año, se ha servido resolver que no pudiendo optar dicho individuo 
como músico de contrata á premio de reenganche, y estando asimi
lado k la clase de sargento primerp, aun cuando solo para el goce de 
los premios correspondientes, en virtud de lo dispuesto en el artículo
3.° de la Real órden de 30 de Diciembre de 1854, tiene derecho por 
sus años de servicio, que pasan de los 30 marcados en la ley de 26 de 
Abril de 1856, al premio de goce de 45escudos mensuales, equivalente 
al de 18 que se disfruta en la Península, último que ya puede gozar, 
y para el que fué consultado, el cual le concede S. A. con la antigüe
dad de l.°  de Noviembre de 18G7, puesto que seis dias antes cumplió, 
contando solo los abonos de campaña, el plazo de los treinta años de 
servicio que la ley exige. Al propio tiempo y en vista de la& razones y 
fundamentos legales que consigna el referido Consejo de la Guerra en 
su acordada de 9 de Agosto, S. A, ha tenido á bien resolver también, 
que todos los músicos contratados tienen igualmente derecho al bene
ficio que se otorga al referido Fortea; sirviendo por lo tanto ésta dis
posición de regla general para las propuestas sucesivas y pará las que 
aún sé hallen pendientes de resolución, puesto que siendo clase que 
no opta á las ventajas de la ley de 24 de Junio de 1807, debe conservar



las que corresponden á la de sargentos qué tienen declarada.—De ór- 
den deS. A. lo digo k V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de abril de 1870.— 
Prim.—Sr. Capitán General de la isla de Cuba.»

Lo que se publica en el M e m o r ia l  del arma para conocimiento de 
todos los individuos que le componen, debiendo hacer presente álos 
Jefes de los Cuerpos que habiendo quedado sin curso las propuestas 
de premios de constancia de los músicos contratados que cumplieren 
el plazo con posterioridad á la ley de 24 de Junio de 1867, deben pro
ceder á formalizar y remitir nuevas propuestas en favor de los indivi
duos de esta clase que hayan cumplido los plazos correspondientes y 
sucesivamente cuando los vayan cumpliendo. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Abril de 1871.—C ó r d o v a .

—  226 —

Dirección general de Infantería-—7 .° Negociado.r—Circular nú
mero 142.—He tenido por conveniente disponer, que la recluta para 
Cuba en los cuerpos del arma, se dé por terminada en fin del corrien
te mes, y hasta nueva disposición. Dios guarde á V .....  muchos años.
Madrid 21 de Abril de 1871.— C ó r d o v a .

ORGANIZACION.
r

El Capitán graduado Teniente auxiliar de esta Secretaria D. Enri
que Vercruysse, ha presentado k S. E. una historia del Regimiento del 
Príncipe de que es autor. Examinado este trabajo con el detenimiento 
que requiere, resulta ser un verdadero estudio de los mas culminantes 
hechos de la historia de aquel cuerpo que mereció el renombre de 
Osado. El autor, tomando su trabajo desde la fundación del regimien
to, lo sigue hasta nuestros dias, desarrollando su historia con impar
cial lenguaje y con el entusiasmo digno de un Oficial que se interesa 
mucho por las glorias del arma á que pertenece.

S. K. ha visto con satisfacción esta historia del citado Cuerpo y 
ordenado se haga saber en el M e m o r ia l  del arma el excelente con
cepto que le ha merecido.

2.° NEGOCIADO.
• Por Real órden de 14 del actual, se ha servido S. M. promover á 
Capitanes por antigüedad á los Tenientes D. Domingo Perez y Fer

nandez, D. Salustiano Gascón y Benito y D. Miguel Oliete y Sánchez.



, 3.er NEGOCIADO.i * \
Los Sres. Coroneles, Jefes.de Batallones de Cazadores y Comisio

nes de Reserva, manifestarán á la mayor brevedad posible si en los 
suyos respectivos se halla sir /iendo el soldado Juan Sala Trevol y en 
qué concepto. . . . ?

—  227 —

4.° NEGOCIADO.
Hallándose vacante .la plaza de cabo l.°d e  cornetas en el batallón 

Cazadores de Talavera número 5, he dispuesto se publique en el Me
m o r ia l  del. arma para que. lo soliciten los soldados que reúnan las 
condiciones reglamentarias. * . . .

4.° NEGOCIADO.
Hallándose vacante la plaza de cabo primero de cornetas en el ba

tallón cazadores de Tarifa núm. 6, he dispuesto que se publique en el 
M e m o r ia l  del arma para que lo soliciten los soldados que reúnan las 
circunstancias reglamentarias. : í  ___

4.° NEGOCIADO.
Los Sres. Coroneles de los Regimientos, primeros Jefes de los Bar 

tallones de cazadores, y de las Comisiones de reserva, se servirán 
manifestar á esta Dirección general, si sirve ó ha servido en los su
yos respectivos el soldado Gerónimo Martinez, ó en otro caso, su ul
terior destino.

7.° NEGOCIADO. I
S. E. aprueba, que en el batallón Cazadores de Alba de - Tormes, 

sea encargado de la Acádemia de sargentos el Capitán D. Timoteo As* 
trana y Noriega. |

Asi mismo que en el regimiento de Africa sea encargado de la es** 
cuela de alumnos el Teniente D. Eustaquio Villegas, i t :i

. i
7.° NEGOCIADO.

S. E. aprueba que en el regimiento de Astúrias sea encargado de la 
academia de sargentos, el Capitán D. Manuel Ortega y Sapchez.



-  m  -
S ituación de las plañáis mayores de los regimientos del arma y bata

llones de cazadores en el dia de la fecha . ' • '

NOMBRES.

N
úm

ero.
> * * 4 -i-

Punios de residencia.
1 •

. NOMBRES.
Núm

ero. Puntos de residencia.
•

R ey ................
Reina.............
Príncipe........
Princesa 
Infante. . . . . .
Saboya..........
Africa............
Zamora..........
Soria..............
Córdoba........
San Fernando
Zaragoza........
Mallorca ___
Am érica;. . . .  
EstremaduraV 
Castilla.. . . . .
Cádiz.............
Almansa.......
Galicia______
Gnadalajara . 
Aragón..........

1
2
3

t '4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
id
17
18
19
20 
21

Madrid..
Barcelona.
Melilla.-
Pamplona. t
Albacete.
Cerona.
Zaragoza.
Málaga.
Palma.
Valladolid.
Barcelona.
Vitoria.
Cádiz'. '* ' '
Barcelona.
Zaragoza.,
Valladolid.
Zaragoza.
Pamplona.
Valencia. — —
Santoña.
Mor ella.- '

Gerona.........
Valencia.... 
B a ile n .....: 

. Navarra... . .  
A lbuera...,. 
Cuenca . . . .  
Luchana¿..✓  
Constitución
Iberia...........
Asturias.. . .
San Quintín. 
Sevilla.. . . . .
Granada.. ✓ . 
Toledo, u.*..,
Burgos........
Murcia........
Lson • <  ̂. 
Cántábria...
Málaga........
Fijo a e ........

22
23

jí24
25
26 
27 
28:*
29
30
31
32
33
34
35
36
37 
38*
39
40 
»

Sevilla. *
Málaga.
Barcelona.
Tarragona, .
Algeciras.
Orense.
Badajoz.
JerezdelaFront
Granada.
Madrid.
Madrid.
Figueras.
Valencia.
Ma/hon.
Valencia.

. Cbruñá. ' ‘ !* 1 
Alicante. ' 
Madrid.
Sevilla.
Ceuta.

IjíMí-í r.. ’ - jú, ' j.} k .v f

BATALLONES DE CAZADORES. > •;'' ' 4' Ui _

NOMBRES.

25
a -
3
26

 ̂ --1-------‘ 4 4 i

Puntos de residencia.

; ■ 

NOMBRES.

2!
Bo*r»O

. ' ' M * .U ;  ' M  
Puntos de residencia.

Cataluña........
Madrid.........
Barcelona___ ,
Batbastro '.. .V 
Talayera*.. . . .
Tarifa;............
Chictana... . .
Figueras.......
Ciudad-Rodr.°
AlbadeTorm8
Arapiles........
Baza...............

1
2
3

5
6
7
8 
9

10
11
12

Manresa.
Leganés. -.
Madrid.
Castellón.
Granada.
Zaragoza. ¿
Cuba.
Leganés.
Barcelona.
Bilbao.
Madrid. , . T, • 
Cuba:

_________• 1 ■ ■■ i

Simancas.. . 
Las Navas.. 
Vergara . . . .  
Antequera..
Béjar............
Segorbe... . .  
M érída....',; 
Alcántara, .i 
Mendigorrla.
Alcolea____
Santander...  
Reus/...........

---------- ■— .— ■'

13
14
15
16
17
18 
19

-20
21
22
23-
24

Cuba.
Búrgos.
Barcelona.
Cuba.
T o l e d o ■
San Sebastian.
Léridá.
Zaragoza.
Valladolid.
Pamplona.
Córdoba.
Valladolid.

f  r, _

MADRID: 1871.—inbprenta de-D. J. M.. Alcántara, Fuencarral, 81; '


